
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 1 Miércoles 1 de enero de 2020 Sec. I.   Pág. 42

Para el grupo 2, si el punto de medida PM2’ está antes del transformador de grupo. Se 
aplicará coeficiente para el transformador y otro para las líneas.
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FRONTERAS DE CLIENTE (Esquema típico 5).

Ubicación frontera: Lugar de cambio de propiedad de la actividad de cliente con la red 
de distribución/transporte.

Configuración principal:

Medida del punto de medida PM1.

Configuraciones comprobantes válidas:

Alternativa 1: Suma de los puntos de medida PM2 + PM3 con coeficiente de pérdidas 
del transformador. Si hubiese una línea propiedad del cliente habría que utilizar además 
coeficiente de perdidas de la línea.

Alternativa 2: Punto de medida PM5 con coeficiente de perdidas de la línea.
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